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JUZGADO ÚNICO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO DEL DEPARTAMENTO 

ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA 

Y SANTA CATALINA 

 
San Andrés, Islas, Siete (07) de Febrero de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Medio de control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Radicado 88-001-33-33-000-2018-00096-00 

Demandante Luis Fernando Cañón Flórez  

Demandado Contraloría General de la Republica 

Auto Sustanciación 

No. 
0071-22 

 

 

De acuerdo a la nota secretarial que antecede, de conformidad con las previsiones 

del art. 286 del C.G.P. Procede el Despacho a imprimirle al presente asunto el 

trámite que en derecho corresponde.  Visto que por error involuntario en el auto No. 

0052 -22 de fecha 28 de enero de 2022 se estableció en el resuelve como apelante 

a la parte demandante, siendo lo correcto conceder el recurso de la parte 

demandada. Por lo tanto, se hace necesario corregir tal error. 

 

 

En consecuencia, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CORRIJASE el auto No. 0052 -22 de fecha 28 de enero de 2022 en su 

numeral primero el cual quedara así:  

 

“PRIMERO: CONCEDER en el efecto suspensivo el recurso de apelación 

interpuesto por la parte demandada contra la sentencia No. 0074-21 de 06 de 

diciembre de 2021.” 

 

 

SEGUNDO: Manténgase en todo lo demás el auto No. 0052 -22 de fecha 28 de 

enero de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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JUZGADO ÚNICO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO DEL DEPARTAMENTO 

ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA 

Y SANTA CATALINA 

 
 

 

RUTDER ENRIQUE CANTILLO CHIQUILLO 

JUEZ 
 

 
 
 

 

 

JUZGADO UNICO ADMINISTRATIVO DE SAN ANDRES, PROVIDENCIA 

Y SANTA CATALINA -SECRETARÍA  

Por anotación en ESTADO No. 16, notifico a las partes la presente 

providencia, hoy 08 de febrero de 2022 a las ocho de la mañana (8:00 a.m.) 

Firmado Por:

 

 

Rutder Enrique Cantillo Chiquillo

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Contencioso 001  Administrativa

San Andres - San Andres

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 432b489f70353e30f646c8aa1a6e30fb84f71d8c3a95656679b1ec6dddc86479

Documento generado en 07/02/2022 05:24:41 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


